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fusofución (DirectordfWgiondf tf 0¡i5 44I -2023

PIURA, 2 I l'4AR 2023

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

'-)t, Que, es polftica del Ministerio de Educación garantizar el buen inrcio del año

&ii;oljen concordanc¡a con las políticas priorizadas y los compromrsos de gesüón escolar,

Que, el a(fculo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Retorma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las inst¡tuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vfa concurso

público de mntratación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley N' 30328, Ley que eslablece med¡das en materia

^_ edúcativa y dicta ofas disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene
(D p¡r.ffnalidad permit¡r la contratac¡ón temporal del profesorado en instiluciones educativas públicas de educación bás¡ca y técn¡co

" - - productiva; es de plazo determ¡nado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las instiluciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MlNE0U, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del mntrato de servic¡o docente en educación

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y mndiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

!:)

ilumanos, con el visto bueno de las

adludicado y el titular de la entrdad, y;

A
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Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jele de Recursos

dependenc¡as conespondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito enfe el docente

De mnformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma ¡,lagister¡al y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y dicta otras disposiclones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma ¡Iagisterial y sus modificatorias, el Decrelo Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gob¡erno Regional y las facultades previstas en laLey 27444 Ley del Procedim¡ento Adminisbativo General;

SE RESUELVE:

. .i ARTícuLo lo.. APRoBAR EL coNTRATo, por serv¡cios personates según et

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal doc€nte que a continuación se ind¡ca:
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MGOCH/DREP
JWOC/DOADM
ECC/ RA,RR-HH
MALF

DATOS PERSOiALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENfIDAD

SEXO

FECHA DE NACIIUIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TIf ULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

DAÍOS DE LA PLAZA

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO OE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

MARCELO I{OGOLLOI{, IIIGUEL AI{GEL

D.N.t. il'16352178

MASCUL[{0

1r/06,1990

AF.P. HABTTAT

63033t}t¡t¡tc00

27t01t2017

BACHILLER EN EOUCACIOTI SECU]iOARIA

MATEMATICA Y FISICA

)

0054 4I

Secundarle

BERNAL

521181216011

PROFESOR

OFICIO t{ro. 00E3}201 &rúIHEDUISPEOPEP (DS.222-2018-EF)

24 HRS ATEiIATICAJEC, 2 HRS TUTORIA Y ORIEHTACION EDUCATIVAJEC, 1

HRS ATEilCIOt{ A FA ILIAS . JEC, I HRS ELABORACION'REA'USTE DE

iIATERIALES .JEC, I HRS TRABA,O COLEGIADO DE AREA CURRICUI-ARJEC, I

HRS TRABA¡O COLEGIADO DE TUTORIAJEC
I1.,_, );,-.,
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. 1.3. DATOS DEL CONTRAÍO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

: OF.96$2023-UGEL S No DE FOLIOS:41

: HE.i{o85S2023.AD.RRHH

VIGENCIA DEL CoNTMTO : thrde el 1310312023 halia el 311122023

JORNADA LABoML : 30 Hora! Pedrgóglcr3

f) / FASE oE ADJUDrcAcroN : EVALUACToT DE ExpEDrENrEs

Cf ARTlct Lo 2'.. ESÍABLEoER, coolom€ at Anexo 1 det Decreto supremo N' oo1-

, 2o2},MINEDU, que mnliene el docurnenlo 'Contrato de Servicio D@nte", es causal de resolución del mntrato G./alquiera de los motivos

I señalados en la Cláusula Sexta.

I
/ ARTICULO 3'.. AFECTESE a la cádena presupuestal conespondienle de acuerdo al Texto

/ Únrco Ordenado del Clasific¿dor de Gaslos, lal mrno lo dispooe La Ley N" 31638 que aprueba el Presupueslo d Sector Públim para el Año Fiscal

| 2023.

ARTÍCULO 1'.. llOTlFlCAR, la presenle resolución a la parte inleresada e inslancias

administraliyas pertinenles para su @nmimiento y acciones de Ley

Regí süB se y comu níq ue se.

OUUARES CHANOUW
DE EOUCACION PIURA

Regional de Educación Piura


